
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO ESPECIAL 

URBESP CIA. LTDA. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2.014 

NOTA 1.- IDENTIFICACION DE LA INSTITUCION Y OBJETIVOS. 

La compañía de transporte urbano especial, inicia su actividad el 07 diciembre del 
2.001, con el RUC 0691707520001 y tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Riobamba, provincia de Chimborazo. 

OBJETIVO: 

La compañía tiene como objeto social, la prestación del servicio de transporte en la 

modalidad urbano , con eficiencia y responsabilidad, con la conducción de choferes 
profesionales, en vehículos tipo BUS de conformidad con la autorización conferida por 

la Autoridad de Transporte y tránsito competente, a cambio de una contraprestación 

económica o tarifa que permita el sustento diario de los socios y sus familias en busca 

del desarrollo social y económico que faciliten el buen vivir de sus asociados. 

NOTA 2.- POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

2.1.-ESTADOS FINANCIEROS, tales como Balance General, Estado de Resultados, 
Evolución del Patrimonio y Flujo del Efectivo, están preparados de acuerdo a las NIIF 

2.2.- BASES DE CONSOLIDACION.- La institución presenta los estados financieros 
consolidados 

3.3.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.- valores que se presenta en este grupo, se 
registran al costo de adquisición de los bienes y su depreciación de calcula por el 

método de línea recta, en función de la vida útil estimada de los respectivos activos. 

NOTA 5.- CUENTAS POR PAGAR.- está compuesta de la siguiente manera: 

Cuentas por Pagar varias 1.021.81 

Obligaciones Patronales 706.81 

Obligaciones SRI 15.00 

Bono estatal 300.00  



NOTA 5.- PATRIMONIO, El patrimonio contable, al 31 de diciembre 2.014, tuvo el 
siguiente comportamiento, sin cambio. 

Capital suscrito 400.00 

RESERVAS.- Reserva legal ir repartible US$ 80.00 

Otras reservas 344.98 

Total... US$ 424.89 

RESULTADOS.- al 31 de diciembre del 2.014 

Pérdida del ejercicio 201.43 

Utilidad ejercicios anteriores 394.44 

Existe la pérdida por el mantenimiento del aporte mensual, desde el año de su 

fundación, sin incremento, pese a la variación anual de beneficios sociales de los 

empleados cada año. 

   íllán Coba 

Contador 

 


